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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10778 ORDEN PRE/1829/2008, de 18 de junio, por la que se fijan 

los números máximos por empleos de los miembros del 
Cuerpo de la Guardia Civil que pueden pasar a la situación 
de reserva a petición propia, durante el año 2008.

El apartado tercero del artículo 86 de la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece 
que los Guardias Civiles podrán pasar a la situación de reserva a petición 
propia, en los cupos que autoricen periódicamente y de forma conjunta 
los Ministerios de Defensa y del Interior para los distintos Empleos y 
Escalas, de acuerdo con las previsiones de seguridad ciudadana y una vez 
cumplidos veinte años de servicio, desde la adquisición de la condición de 
Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y del Interior, 
dispongo:

Único. Cupos.–Durante el año 2008 el cupo de pase a la situación 
de reserva a petición propia del personal de la Guardia Civil que cumpla 
las condiciones establecidas en el apartado tercero del artículo 86 de la 
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil, será el que figura a continuación:

Dos Coroneles de la Escala Superior de Oficiales.
Un Teniente Coronel de la Escala Superior de Oficiales.
Un Comandante de la Escala de Oficiales.
Nueve Capitanes de la Escala de Oficiales.
Dos Tenientes de la Escala de Oficiales.
Diez Subtenientes de la Escala de Suboficiales.
Un Subteniente Músico de la Guardia Civil.
Seis Brigadas de la Escala de Suboficiales.
Seis Sargentos Primeros de la Escala de Suboficiales.
Un Sargento de la Escala de Suboficiales.
Seis Cabos Primeros de la Escala de Cabos y Guardias.
Veinticinco Guardias Civiles de la Escala de Cabos y Guardias.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado quinto del artículo 86 de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se faculta al Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil para dictar cuantas instrucciones sean nece-
sarias para la aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de junio de 2008.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 10779 ORDEN APU/1830/2008, de 3 de junio, por la que se con-

vocan los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión 
Pública correspondientes a 2008 (Excelencia y Buenas 
Prácticas).

El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio (BOE de 3 septiembre), por el 
que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Admi-
nistración General del Estado, crea en su artículo 22 los Premios a la 
Calidad e Innovación en la Gestión Pública, determinando en el artícu-
lo 24.1 que están destinados a reconocer y galardonar a las organizacio-
nes públicas que se hayan distinguido en alguno de los siguientes ámbitos:

a) La excelencia de su rendimiento global por comparación a mode-
los de referencia reconocidos.

b) La innovación en la gestión de la información y del conocimiento, 
así como de las tecnologías.

c) La calidad e impacto de las iniciativas singulares de mejora 
implantadas.

Por su parte, con los apartados 2 y 3 del mismo artículo, al disponer, 
respectivamente, que los premios estarán abiertos a todas las administra-
ciones públicas y que los Departamentos de la Administración General 
del Estado procurarán desarrollar en sus correspondientes ámbitos un 
primer nivel de premios alineados con los instituidos en el Real Decreto, 
se pretende configurar una suerte de sistema que permita vertebrar la 
diversidad de premios de esta naturaleza existentes en las distintas admi-
nistraciones públicas españolas en beneficio mutuo de todas ellas, sobre 
la base de la participación voluntaria de los tres órdenes de administra-
ción pública y del aprovechamiento de las experiencias existentes.

Una vez determinadas las modalidades y definidas las categorías, así 
como las características y los efectos de los premios por Orden 
APU/486/2006, de 14 de febrero, por la que se regularon los Premios a la 
Calidad e Innovación en la Gestión Pública, realizadas ya dos convocato-
rias, procede convocar la correspondiente a 2008.

Tal como se indica en el punto segundo, apartados 2 y 3, de la Orden 
APU/486/2006, de 14 de febrero, este año corresponde realizar la convoca-
toria del premio a la Excelencia en la Gestión Pública, que tiene carácter 
anual, así como los premios a las Buenas Prácticas en sus dos categorías: 
Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los Servicios Públicos y 
Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna, los dos con carácter 
bienal.

En cumplimiento de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25 del citado Real Decreto, dispongo:

Artículo único. Convocatoria de los Premios a la Calidad e Innovación 
en la Gestión Pública 2008.

1. Se convoca el Premio a la Excelencia en la Gestión Pública 2008, 
con categoría única, conforme a las bases que figuran en el anexo 1 de 
esta Orden.

2. Se convocan los Premios a las Buenas Prácticas, en sus dos cate-
gorías, conforme a las bases que figuran en los anexos 2 y 3 de esta 
Orden.

Disposición adicional. Gestión de los Premios.

En consonancia con la Orden APU/1521/2007, de 14 de mayo, por la 
que se convocan los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión 
Pública, que modificó el apartado cuarto de la Orden APU/486/2006, de 14 
de febrero, por la que se regulan los Premios a la Calidad e Innovación en 
la Gestión Pública, las funciones de gestión del proceso de los premios 
serán desarrolladas por la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL).

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 2008.–La Ministra de Administraciones Públicas, 
Elena Salgado Méndez.

ANEXO 1

Bases de la convocatoria del Premio a la Excelencia en la Gestión 
Pública 2008

Primera. Convocatoria del Premio a la Excelencia en la Gestión 
Pública.–De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 951/2005, de 
29 de julio, y en esta Orden, y con el fin de reconocer al órgano u orga-
nismo que se haya distinguido muy especialmente en la excelencia de su 
rendimiento global por comparación a modelos de referencia internacio-
nal, se convoca el Premio a la Excelencia en la Gestión Pública corres-
pondiente a 2008.

Segunda. Ámbito de aplicación.

1. El Premio a la Excelencia en la Gestión Pública está dirigido a 
todo tipo de organizaciones de las distintas administraciones públicas 
españolas. A estos efectos, se entenderá por organización los órganos, 
organismos y unidades administrativas de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, de la 
Administración Local y de las ciudades de Ceuta y Melilla, así como otros 
Entes de Derecho Público.

2. Podrán presentarse al Premio todas las organizaciones menciona-
das en el número anterior, siempre que, a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, tengan publicada su respectiva carta de 
servicios. Además, deberán estar en posesión de alguna de las certifica-
ciones siguientes:
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a. La certificación del nivel de excelencia emitida en 2006 por la 
suprimida Dirección General de Inspección, Evaluación y Calidad de los 
Servicios del Ministerio de Administraciones Públicas, o en 2007 por la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios (AEVAL).

b. El «Sello de Excelencia» concedido por el Club Excelencia en 
Gestión vía Innovación o el reconocimiento del nivel europeo de los 
«Levels of Excellence» de la Fundación Europea para la Gestión de la 
Calidad (EFQM) o por cualquier otra entidad reconocida que promueva la 
excelencia, con una antigüedad, a lo sumo, dos años anterior a la de esta 
convocatoria.

c. La obtención de un premio similar en el ámbito de su Comunicad 
Autónoma, en una fecha, a lo sumo, dos años antes a la de esta convoca-
toria.

d. En caso de no poseer lo indicado en los puntos anteriores, excep-
cionalmente deberá acreditar la realización de, al menos, una autoevalua-
ción de la totalidad de la organización conforme al Modelo EFQM de 
Excelencia, en su adaptación a la Administración Pública, o al Marco 
Común de Evaluación (CAF), con una antigüedad, a lo sumo, dos años 
anterior a esta convocatoria, teniendo en cuenta, además, las indicacio-
nes del anexo 1.3.

Tercera. Contenido del premio.

1. El premio no tiene contenido económico. Se otorgará un único 
premio y consistirá en una placa y un diploma acreditativo.

2. Asimismo, se podrán otorgar tres accésit, consistentes también en 
una placa y un diploma acreditativo.

3. El premio podrá ser declarado desierto en caso de que ninguna de 
las candidaturas reúna los méritos suficientes para ser galardonada con el 
mismo.

Cuarta. Solicitud para presentarse al premio.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como anexo 1.1 
de estas bases, y deberán ir suscritas, en función del ámbito administra-
tivo de la organización aspirante:

a.) En el caso de organizaciones de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, por el máximo responsable de la organización aspirante.

b.) En el caso de organizaciones de la Administración Local, por el 
máximo responsable de la corporación (Presidente de la Diputación, 
Alcalde, etc.), o por la persona en quien éste tenga delegadas las funcio-
nes en las materias relacionadas con este Premio.

c.) En el caso de otros Entes de Derecho Público, por el máximo 
directivo del Ente o por la persona en quien éste tenga delegadas dichas 
funciones.

2. Las solicitudes deberán presentarse hasta el 15 de julio de 
2008, por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
ante la AEVAL (calle María de Molina, 50, tercera planta; 28071 
Madrid).

3. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la carta de servicios 
de la organización y de alguna de las certificaciones o documentos indica-
dos en la base segunda apartado 2, documentos todos ellos de los que 
deberá aportarse un ejemplar en soporte papel y un ejemplar en soporte 
electrónico.

4. Aquellas organizaciones que reúnan las condiciones de partici-
pación y hayan formalizado la solicitud en el plazo previsto, recibirán 
una comunicación de dicho extremo antes del 1 de agosto de 2008 de 
la AEVAL.

5. Las organizaciones que hayan recibido la notificación a la que se 
refiere el número anterior, elaborarán una memoria descriptiva de su 
funcionamiento, que será remitida a la AEVAL, por cualquiera de los 
medios citados en el número 2 de esta base cuarta, hasta el 17 de noviem-
bre de 2008.

Quinta. Memoria.

1. La memoria describirá la gestión de la organización siguiendo 
todos y cada uno de los criterios y subcriterios del Modelo EFQM de 
Excelencia (versión 2003) en su adaptación a la Administración Pública. 
Este modelo se encuentra disponible en la página Web de la AEVAL, direc-
ción de Internet http://www.aeval.es, apartado Calidad de los Servicios 
Públicos.

2. No obstante lo anterior, aquellas organizaciones que hayan reali-
zado su autoevaluación previa conforme al Marco Común de Evaluación 
(CAF) podrán elaborar su memoria alternativamente según dicho modelo, 
disponible en la misma dirección de Internet.

3. La elaboración de la memoria se ajustará a las especificaciones 
que figuran en el anexo 1.2 de estas bases. Las memorias que no se ajusten 

a tales requisitos no serán tomadas en consideración y, por tanto, no 
serán evaluadas.

Sexta. Criterios para la valoración y concesión del premio y de las 
menciones.–Para la evaluación de las candidaturas y la concesión del 
premio y del accésit, se tendrán en cuenta los criterios del modelo EFQM 
de Excelencia, en su adaptación a las organizaciones administrativas, o 
del Modelo CAF para aquellas candidaturas a las que se hace referencia 
en el número 2 de la base quinta del presente anexo 1 de esta Orden.

Séptima. Fases del proceso de evaluación y concesión.–El proceso 
general constará de las siguientes fases:

1. En la primera se evaluarán las memorias y complementaria-
mente, si así lo acuerda la AEVAL, los equipos a los que se refiere la 
octava de estas bases podrán visitar los órganos u organismos candida-
tos, elaborando el correspondiente informe de evaluación, que será 
enviado a la AEVAL.

2. En la segunda fase, la AEVAL enviará un informe al Jurado. El 
Jurado, a la vista del mismo, elevará una propuesta para la concesión de 
los premios a la Ministra.

3. La última fase consistirá en la concesión del premio y de los accé-
sit, que será resuelta por Orden de la Ministra de Administraciones Públi-
cas. La resolución del Premio se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado.

Octava. Equipos de evaluación.

1. Para la realización de la evaluación se constituirán los equipos 
precisos, que estarán integrados por funcionarios y, en su caso, otros 
profesionales. Los integrantes de los equipos serán expertos en el 
modelo EFQM de Excelencia, designados por la Presidenta de la AEVAL, 
de entre quienes estuvieran acreditados como evaluadores del modelo 
por la Fundación Europea para la Gestión de Calidad (EFQM) o por el 
Club Excelencia en Gestión vía Innovación, socio de la citada Funda-
ción en España, o por otras entidades licenciatarias.

2. Los equipos de evaluación elaborarán un informe sobre cada una 
de las candidaturas teniendo en cuenta la Memoria presentada y, en su 
caso, la visita realizada a la organización, de acuerdo con lo previsto en la 
base séptima. Una vez concluidos los informes se remitirán a la AEVAL, 
que elaborará un informe para el Jurado.

Novena. Jurado.

1. El Jurado estará constituido por un máximo de siete miembros y 
un mínimo de cinco, designados por la Ministra de Administraciones 
Públicas, entre personas de reconocida experiencia en gestión pública o 
en el ámbito de la calidad y la excelencia. La presidencia y la secretaría 
del Jurado recaerán en los miembros que la Ministra determine al efec-
tuar la designación. Un funcionario de la AEVAL, nombrado por su Presi-
denta, actuará como Secretario de Actas, con voz pero sin voto.

2. El Jurado, a la vista de la documentación a que se refiere la base 
octava, número 2, elevará una propuesta a la Ministra de Administracio-
nes Públicas, que resolverá la concesión del premio y, en su caso, los 
accésit.

3. El funcionamiento del Jurado se regulará por las normas conteni-
das en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Décima. Compromisos de los participantes en el premio.

1. Las personas que intervengan en el proceso de gestión y evalua-
ción del premio guardarán la debida confidencialidad sobre los resulta-
dos de las evaluaciones que se realicen a las organizaciones candidatas.

2. Los órganos u organismos participantes facilitarán la entrada del 
equipo de evaluación en sus instalaciones, en caso de que se realice la 
visita contemplada en la base séptima.

3. Una vez finalizado el proceso de evaluación y concesión del pre-
mio, la AEVAL proporcionará un informe a las organizaciones cuyas 
memorias hayan sido evaluadas y así lo soliciten en el plazo de los dos 
meses siguientes a la publicación de la resolución del premio.

4. Las organizaciones premiadas se comprometen a participar en las 
acciones de difusión –presencial, gráfica o audiovisual– de los Premios a 
la Calidad e Innovación en la Gestión Pública y, en general, de los progra-
mas para la mejora de la calidad de los servicios que se realicen por el 
Ministerio de Administraciones Públicas y por la AEVAL. Asimismo, auto-
rizan al Ministerio de Administraciones Públicas y a la AEVAL a publicar, 
en su caso, las memorias a que se refiere el número 6 de la base cuarta.

Undécima. Efectos del premio.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado tercero de la 
Orden APU/486/2006, de 14 de febrero, por la que se regulan los Premios 
a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública, la organización galardo-
nada con el Premio a la Excelencia en la Gestión Pública podrá:
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1.1 Hacerlo constar en sus publicaciones y en el material impreso y 
página web, durante los tres años siguientes al de concesión.

1.2 Anunciarlo en sus instalaciones por tiempo indefinido.

2. Además de los efectos conferidos en el punto anterior, las organi-
zaciones galardonadas con el premio o con el accésit podrán:

2.1 Obtener facilidades para asistir a cursos, conferencias o jornadas 
en materia de calidad organizadas por el Ministerio de Administraciones 
Públicas y por la AEVAL.

2.2 Otorgar el reconocimiento que estimen oportuno al personal que 
haya participado en las acciones conducentes a la obtención del premio o 
accésit, según la normativa de aplicación, en cada caso.

2.3 En todo caso, y por lo que respecta a las organizaciones de la 
Administración General del Estado, estos reconocimientos tendrán la 

consideración prevista en el artículo 66.1.a) de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado y se anotarán en el Registro Central de Personal, a 
tenor de lo establecido en el artículo 13 de su Reglamento, modificado por 
el Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre.

3. La participación del personal de las organizaciones galardonadas 
en las acciones conducentes a la obtención del correspondiente premio o 
accésit podrá ser tenida en cuenta por los órganos competentes a efectos 
de la retribución por el complemento de productividad, de acuerdo con la 
normativa de aplicación, en cada caso.

Duodécima. Aceptación de la convocatoria.–La presentación de 
candidaturas es voluntaria y supone la aceptación de las presentes 
bases. 
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ANEXO 1.1 
 

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO  

A LA EXCELENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA  2008 

DATOS DE LA ORGANIZACION SOLICITANTE 
 
 

Denominación oficial de la organización solicitante 1  _______________________________________________

___________________________________________________________________________
 
Dirección postal completa  ____________________________________________________________________ 
 
Responsable de la organización solicitante (nombre, apellidos  y cargo)______________________________       
 
Número de empleados  __________ Funciones y actividades  ________________________________________ 

___________________________________________________________________________
 
Principales servicios prestados ____________________________________________________ 

___________________________________________________________________________
 
Organización o unidad superior de la que depende, en su caso ________________________________________ 
 
Ámbito administrativo2  ______________________________________________________________________ 
 
Persona de contacto 3_________________________________________________________________________ 
 
Teléfono___________________________________  Fax________________________________________ 
 
Correo electrónico_________________________________________________________________________ 
 
Presenta: 1. Certificaciones _________ 2. Obtención premio _________ 3. Autoevaluación________________ 
 

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud y aceptar las bases del 
Premio a la Excelencia en la Gestión Pública 2008. 

_____________________    de    _________  de _______      
 
 

  
FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN 4,   
 

 
 
 
Sr. 5 ..................................................................................................................................... 

                                                 
1 Órgano, organismo o unidad administrativa que presenta la candidatura. 
2 Administración General del Estado, Administraciones de las Comunidades Autónomas, Administración 
Local, ciudades de Ceuta y Melilla, u otros entes de derecho público. 
3 Interlocutor designado para comunicaciones respecto a la candidatura. 
4 Firma del máximo responsable de la organización candidata. 
5 Órgano al que se dirige la solicitud, de acuerdo con lo indicado en la base cuarta 2.  
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 ANEXO 1.2

Especificaciones de la memoria

Premio a la Excelencia en la Gestión Pública 2008

1. Contenido y páginas:

a) Portada (una página): Nombre de la organización y logotipo.
b) Copia del formulario de solicitud.
c) Índice general de contenidos (una página).
d) Presentación de la organización, incluyendo funciones y activida-

des, estructura orgánica, proceso hacia la excelencia y principales servi-
cios (máximo cuatro páginas).

e) Cuerpo del documento, describiendo el funcionamiento de la 
organización según todos y cada uno de los criterios y subcriterios del 
Modelo EFQM o del Modelo CAF (máximo 75 páginas). No se tendrán en 
cuenta a la hora de su evaluación las páginas que excedan de las indicadas 
para este apartado.

f) Anexo: Relación de siglas y acrónimos empleados.

2. Configuración: Las páginas de la Memoria, mecanografiadas 
por una sola cara y numeradas, se configurarán en formato A4 (210 mm 
× 297 mm), con interlineado sencillo y letra Arial con un tamaño 
mínimo de letra de 10 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños infe-
riores (8 puntos mínimo), para gráficos e ilustraciones en color siem-
pre que resulten legibles.

3. Soporte: La Memoria se confeccionará en soporte papel y soporte 
informático. El soporte informático será un CD ROM conteniendo la 
Memoria en archivo «.odf», «.pdf» ó «.doc».

4. Presentación: La memoria se enviará a la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (calle María 
de Molina, 50, tercera planta; 28071 Madrid), en los siguientes soportes y 
número de ejemplares:

a) Dos ejemplares en soporte papel.
b) Un ejemplar en soporte electrónico, en formatos «.doc» («Micro-

soft Word»),».pdf» («Acrobat») u «.odf».

5. Elementos de apoyo: Para facilitar la redacción de la Memoria, la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios, proporcionará a los candidatos la «Guía de apoyo para la elabo-
ración de la Memoria de presentación al Premio a la Excelencia en la 
Gestión Pública», que estará disponible en la página web de la Agencia, en 
la dirección de Internet http:// www.aeval.es

ANEXO 1.3

Especificaciones sobre el contenido del informe de autoevaluación

Premio a la Excelencia en la Gestión Pública 2008

En caso de que la organización no tenga reconocimientos externos 
como los indicados en el punto 3 de la base cuarta, deberá presentar un 
informe con los resultados de su propia autoevaluación. En el contenido 
de dicho informe se incluirá:

1. El ámbito de la autoevaluación, señalando si la autoevaluación es 
de toda o parte de la organización.

2. El período al que corresponde la autoevaluación y la cronología de 
la misma.

3. Las personas que han participado en la autoevaluación y las fun-
ciones que desempeñan en la organización.

4. Breve descripción de la metodología utilizada, indicando los pun-
tos fuertes, las áreas de mejora y la puntuación que se otorga a cada crite-
rio y, en su caso, subcriterio.

5. Información sobre si se ha tenido, o no, apoyo externo para la 
realización de la autoevaluación.

ANEXO 2

Bases de la convocatoria del Premio Ciudadanía a las Buenas 
Prácticas en los Servicios Públicos 2008

Primera. Convocatoria del Premio Ciudadanía a las Buenas Prác-
ticas en los Servicios Públicos.–De acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 951/2005, de 29 de julio y en esta Orden, y con el fin de reconocer 
las prácticas de buena gestión con impacto directo en los ciudadanos y 
usuarios de los servicios públicos, se convoca el Premio Ciudadanía a las 

Buenas Prácticas en los Servicios Públicos correspondiente a 2008, en 
adelante Premio Ciudadanía.

Segunda. Definición.–A los efectos de esta convocatoria se conside-
ran «Buenas Prácticas en los Servicios Públicos» las prácticas de buena 
gestión, con impacto directo en los ciudadanos o usuarios de dichos ser-
vicios, consistentes en experiencias o proyectos consolidados e implanta-
dos, cuyos resultados estén redundando en una mayor calidad de los 
citados servicios.

Tercera. Ámbito de aplicación.–El Premio Ciudadanía está dirigido 
a todo tipo de organizaciones de las distintas administraciones públicas 
españolas. A estos efectos, se entenderá por organización los órganos, 
organismos y unidades administrativas de la Administración General del 
Estado, de las administraciones de las comunidades autónomas, de la 
administración local y de las ciudades de Ceuta y Melilla, así como a otros 
entes de derecho público.

Cuarta. Contenido del premio.

1. El premio no tiene contenido económico y consistirá en una placa 
y un diploma acreditativo.

2. Se otorgará un único premio, sin perjuicio de que puedan otor-
garse hasta un máximo de tres accésit, consistentes también en una placa 
y un diploma acreditativo, a aquellas candidaturas que, a juicio del Jurado, 
reúnan méritos suficientes para ello.

3. Además de lo previsto en puntos 1 y 2, se podrán otorgar diplomas 
acreditativos a todas aquellas candidaturas finalistas que, en número no 
superior a doce, superen las dos primeras fases del proceso de evaluación 
y concesión, de acuerdo con lo especificado en la base séptima.

4. El premio podrá ser declarado desierto, en caso de que ninguna de 
las candidaturas reuniera los méritos suficientes para ser galardonada 
con el premio.

Quinta. Solicitud para presentarse al premio.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como anexo 
2.1 de estas bases, y deberán ir suscritas, en función del ámbito admi-
nistrativo de la organización aspirante:

a) En el caso de organizaciones de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, por el máximo responsable de la organización aspirante.

b) En el caso de organizaciones de la Administración local, por el 
máximo responsable de la corporación local a la que pertenezca (Presi-
dente de la Diputación, Alcalde), o por la persona en quien aquél tenga 
delegadas las correspondientes funciones.

c) En el caso de organizaciones pertenecientes a otros entes de dere-
cho público, por el máximo directivo del ente o por la persona en quien 
éste tenga delegadas dichas funciones.

2. Las solicitudes, anexo 2.1 de la convocatoria, deberán presentarse 
hasta el 15 de julio de 2008, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y 
la Calidad de los Servicios (AEVAL) (calle María de Molina, 50, tercera 
planta, 28071 Madrid).

3. Aquellas organizaciones que reúnan las condiciones de participa-
ción y hayan formalizado la solicitud en el plazo previsto, recibirán una 
comunicación de dicho extremo antes del 1 de agosto de 2008 de la AEVAL.

4. Las organizaciones que hayan recibido la notificación a la que se 
refiere el número anterior, elaborarán una memoria descriptiva de su 
funcionamiento, que se ajustará a las especificaciones que figuran en el 
anexo 2.2, y será remitida a la AEVAL, por cualquiera de los medios cita-
dos en el número 2 de esta base cuarta, hasta el 31 de octubre de 2008. Las 
memorias que no se ajusten a tales requisitos no serán evaluadas.

Sexta. Criterios para la valoración y concesión del premio.–La 
valoración de candidaturas preseleccionadas y la concesión del premio 
Ciudadanía se efectuarán según los criterios recogidos en el anexo 2.3 de 
estas bases.

Séptima. Fases del proceso de evaluación y concesión.–El proceso 
general constará de las siguientes fases:

1. En la primera se evaluarán las memorias, según los criterios pre-
vistos en anexo 2.3.1 de estas bases, y, complementariamente, si así lo 
acuerda la AEVAL, los equipos de evaluación visitarán los órganos u orga-
nismos candidatos, elaborando un informe al final de todo este proceso, 
que será enviado a la AEVAL.

Los evaluadores de estos equipos serán designados a tal efecto por la 
Presidenta de la AEVAL de entre funcionarios de las distintas administra-
ciones públicas: estatal, autonómica y local u otras personas que cuenten 
con formación y experiencia en evaluación y en gestión de calidad en los 
servicios públicos.

2. En la segunda fase un Comité Técnico, formado por entre 3 y 5 
personas, que será nombrado por la Presidenta de la AEVAL de entre 
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funcionarios con experiencia en evaluación y calidad, elaborará la relación 
de candidaturas finalistas. Para ello tendrá en cuenta los informes de eva-
luación presentados por los equipos de evaluación. Las candidaturas selec-
cionadas serán convocadas a participar en la siguiente fase.

3. La tercera fase consistirá en la presentación y defensa pública ante 
los miembros del Jurado de las prácticas realizadas por las candidaturas 
que hayan resultado finalistas, durante el acto que a tal efecto se convoque. 
El Jurado valorará dicha exposición según las pautas que aparecen en el 
anexo 2.3.2. La fecha del acto de defensa pública se comunicará a todas las 
candidaturas finalistas con la antelación necesaria.

A la vista de los informes de evaluación de las memorias y de la defensa 
pública realizada, el Jurado elevará una propuesta de concesión del premio, 
y, en su caso, de los correspondientes accésit, a la Ministra de Administra-
ciones Públicas.

4. Por último, la Ministra resolverá por Orden la concesión del premio 
y, en su caso, los accésit. Dicha Orden se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Octava. Jurado.
1. El Jurado estará constituido por un máximo de siete miembros y un 

mínimo de cinco, designados por la Ministra de Administraciones Públicas, 
entre personas de reconocida experiencia en la Administración o en la 
gestión de calidad. La presidencia y la secretaría del Jurado recaerán en los 
miembros que la Ministra determine al efectuar la designación. Un funcio-
nario de la AEVAL, nombrado por su Presidenta, actuará como Secretario 
de Actas, con voz pero sin voto.

2. El funcionamiento del Jurado se regulará por las normas contenidas 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Novena. Compromisos de los participantes en el premio.
1. Las personas que intervengan en el proceso de gestión y evaluación 

del premio guardarán la debida confidencialidad sobre los resultados de las 
evaluaciones que se realicen a las organizaciones candidatas.

2. Una vez finalizado el proceso de evaluación y concesión del Premio, 
la AEVAL proporcionará un informe sobre los resultados de su evaluación 
a las organizaciones cuyas memorias hayan sido evaluadas y así lo soliciten 
en el plazo de los dos meses siguientes a la publicación de la resolución del 
Premio.

3. Las organizaciones premiadas se comprometen a participar en las 
acciones de difusión –presencial, gráfica o audiovisual– del Premio Ciuda-
danía y, en general, de los programas para la mejora de la calidad de los 
servicios de calidad que se realicen por el Ministerio de Administraciones 
Públicas, o por la AEVAL. Asimismo autorizarán al Ministerio de Adminis-
traciones Públicas y a la AEVAL a publicar, en su caso, las Memorias a que 
se refiere el punto 5 de la base quinta.

Décima. Efectos del premio.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado tercero de esta 
Orden, las organizaciones galardonadas con el Premio Ciudadanía o con 
alguna de las menciones honoríficas concedidas podrán:

1.1 Hacerlo constar en sus publicaciones y en el material impreso y 
página web, durante los tres años siguientes al de concesión.

1.2 Anunciarlo en sus instalaciones por tiempo indefinido.

2. Además de los efectos conferidos en el punto anterior, las organiza-
ciones galardonadas en esta I edición del premio podrán:

2.1 Obtener facilidades para asistir a cursos, conferencias o jornadas 
en materia de calidad organizadas por el Ministerio de Administraciones 
Públicas o por la AEVAL.

2.2 Otorgar el reconocimiento que estimen oportuno al personal que 
haya participado en las acciones conducentes a la obtención del premio o 
mención, según la normativa de aplicación, en cada caso.

2.3 En todo caso, y por lo que respecta a las organizaciones de la 
Administración General del Estado, estos reconocimientos tendrán la con-
sideración prevista en el artículo 66.1.a) de la Ley Articulada de Funciona-
rios Civiles del Estado y se anotarán en el Registro Central de Personal, a 
tenor de lo establecido en el artículo 13 de su Reglamento, modificado por 
el Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre.

3. La participación del personal de las organizaciones galardonadas en 
las acciones conducentes a la obtención del correspondiente premio o 
mención podrá ser tenida en cuenta por los órganos competentes a efectos 
de la retribución por el complemento de productividad, de acuerdo con la 
normativa de aplicación, en cada caso.

Undécima. Aceptación de la convocatoria.–La presentación de candi-
daturas es voluntaria y supone la aceptación de las presentes bases. 
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ANEXO 2.1 
 

 

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO CIUDADANÍA A 

LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS  2008 

DATOS DE LA ORGANIZACION SOLICITANTE 
 

 

Denominación oficial de la organización solicitante 1  ________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 
 
Dirección postal completa  ______________________________________________________________________
 
Responsable de la organización solicitante (nombre y cargo)  ___________________________________________
 
Número de empleados  __________________ Funciones y actividades  _________________________________ 

____________________________________________________________________________ 
 
Principales servicios  prestados _________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 
 
Organización o unidad superior de la que depende, en su caso __________________________________________ 
 
Ámbito administrativo2  ________________________________________________________________________ 
 
Título de la "práctica" que se presenta___________________________________________________ 
 
Persona de contacto 3___________________________________________________________________________
 
Teléfono_____________________________________ Fax________________________________________ 
 
Correo electrónico _______________________________________________________________________ 

 

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud y aceptar las bases del 
Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los servicios públicos, 2008. 

______ de _________ de _______      
  
FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN 4,   
 
 
 
 
 
 
 

Sr. 5 ..................................................................................................................................... 

                                                 
1 Órgano, organismo o unidad administrativa que presenta la práctica. 
2 Administración General del Estado, de las Administraciones de la comunidades autónomas, de la 
Administración local, de las ciudades de Ceuta y Melilla, o de otros entes de derecho público 
3 Interlocutor designado para comunicaciones respecto a la candidatura 
4 Firma del máximo responsable de la organización candidata 
5 Órgano al que se dirige la solicitud, de acuerdo con el punto quinto 2 de las bases. 
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 ANEXO 2.2

Especificaciones de la Memoria

Premio Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los Servicios 
Públicos 2008

1. Contenido y paginas:

1.1 Portada (una página): Nombre de la organización, logotipo y 
título de la «práctica» que se presenta.

1.2 Copia del formulario de participación.
1.3 Índice general de contenidos (una página).
1.4 Presentación de la organización, incluyendo funciones y activida-

des, estructura orgánica y principales servicios prestados y, en su caso, 
relación de siglas o acrónimos utilizados (máximo dos páginas).

1.5 Cuerpo del documento descriptivo de la «práctica» desarrollada, 
siguiendo los criterios que figuran en anexo 2.4 de la Orden de convocato-
ria, 40 páginas. No se tendrán en cuenta, a la hora de su evaluación, las 
páginas que excedan de las indicadas para este apartado.

2. Configuración: Las páginas de la Memoria, mecanografiadas por una 
sola cara y numeradas, se configurarán en formato A4 (210 mm × 297 mm), 
con interlineado sencillo y un tamaño mínimo de letra de 10 puntos, si bien 
podrán utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo), para gráficos e ilus-
traciones en color, siempre que resulten legibles.

3. Soporte: La Memoria se confeccionará en soporte papel y soporte 
informático. El soporte informático será un CD ROM conteniendo la 
Memoria en archivo «.doc» («Microsoft Word»),».pdf» («Acrobat») u 
«.odf».

A fin de evitar problemas de distorsión, todos los gráficos que se inclu-
yan en la memoria deberán estar insertados en las páginas del archivo de 
«Microsoft Word».

4. Presentación: La Memoria se enviará a la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (calle María 
de Molina, 50, tercera planta; 28071 Madrid, en los siguientes soportes y 
número de ejemplares:

Dos ejemplares en soporte papel.
Un ejemplar en soporte electrónico, en formatos «.doc» («Microsoft 

Word»),».pdf» («Acrobat») u «.odf».

5. Elementos de apoyo: Para facilitar la redacción de la Memoria, la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios, proporcionará a los candidatos la «Guía de apoyo para la elabo-
ración de la Memoria de presentación al Premio Ciudadanía a las Buenas 
prácticas en los Servicios Públicos 2008, que estará disponible en la 
página web de la Agencia, en la dirección de Internet http:// 
www.aeval.es

ANEXO 2.3

Criterios para la valoración de las candidaturas del Premio 
Ciudadanía a las Buenas Prácticas en los Servicios Públicos 2008

La evaluación de las candidaturas al Premio Ciudadanía a las Buenas 
Prácticas en los Servicios Públicos 2008 se realizará teniendo en cuenta 
las evidencias mostradas en la memoria y la Defensa Pública de la inicia-
tiva, en relación con los siguientes criterios:

2.3.1 Criterios para la evaluación de la Memoria:

1. Diagnóstico realizado: Proceso a través del cual se ha llegado a la 
práctica presentada: análisis y herramienta/s utilizados para su desarro-
llo. Partes de la organización que se han tenido en cuenta en el proceso de 
análisis. Análisis de demandas y expectativas de los ciudadanos, usuarios 
y grupos de interés. Número de personas que han participado en el diag-
nóstico, nivel de responsabilidad en la organización y la metodología uti-
lizada.

2. Transparencia en el servicio y compromiso con el ciudadano: Des-
cripción y justificación del contenido de la práctica, de los objetivos y de 
los estándares de rendimiento y calidad. Declaración pública de compro-
misos. Procedimientos establecidos para su desarrollo (actuaciones, dis-
tribución temporal de las mismas, asignación de responsabilidades, etc.). 
Planteamiento de revisión y seguimiento de los objetivos, estándares y 
compromisos, y rendición de cuentas ante los ciudadanos, usuarios y 
grupos de interés.

3. Comunicación, participación e implicación: Mecanismos para 
facilitar y promover la comunicación y la información relevante a los 
ciudadanos, usuarios y empleados. Desarrollo y utilización de medios 
adecuados de consulta a los ciudadanos y usuarios, al personal, y a 
otras unidades, según proceda. Proactividad. Aplicación de mecanis-

mos para implicar y estimular a los usuarios y empleados (encuestas, 
entrevistas, foros, equipos, grupos focales, comités consultivos, etc.), 
facilitando la propuesta de ideas, sugerencias y quejas sobre el pro-
yecto en curso.

4. Gestión de Recursos y Alianzas: Actuaciones y estrategia en mate-
ria de recursos económico-financieros y activos de la organización para 
conseguir los objetivos definidos. Eficacia y eficiencia en la gestión de los 
mismos. Cooperación y trabajo conjunto con otras organizaciones y gru-
pos de interés. Planteamientos de benchmarking.

5. Igualdad de género: Medidas adoptadas para favorecer la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres (ciudadanos, usuarios y per-
sonal), tanto en el acceso a la información y los recursos como al propio 
servicio, así como en la implicación paritaria en los equipos, grupos de 
trabajo, comités, etc. Acciones para eliminar impactos negativos por 
razón de género en ciudadanos y personal.

6. Resultados en los ciudadanos: Datos, después de las mediciones 
de los diversos aspectos de la práctica y las actuaciones llevadas a cabo, 
sobre el impacto en los ciudadanos: usuarios, grupos de interés y en la 
sociedad (indicadores objetivos y medidas de percepción). Segmentación 
de los datos según los distintos tipos de ciudadanos a los que va dirigida 
la práctica. Rentabilidad y beneficio de las alianzas en lo referente al ser-
vicio al ciudadano.

7. Resultados e impacto en la organización: Valor de los indicadores 
en relación con los objetivos y estándares fijados de eficacia y eficiencia. 
Valor de los indicadores de resultados comparados con los de otras unida-
des similares. Efectos e impacto de la iniciativa en el rendimiento de la 
organización y en sus empleados. Rentabilidad y beneficio de las alianzas 
establecidas.

8. Adaptabilidad a otras organizaciones: Elementos de la práctica 
(objetivos, metodología) que podrían ser aplicables a otras organizacio-
nes. Evidencias de su transferencia a otras organizaciones. Participación 
en procesos de benchmarking.

2.3.2 Pautas de evaluación durante la defensa pública:

1. Conocimiento del contenido, proceso y resultados de la práctica.
2. Estructuración de la intervención: coherencia, consistencia con-

ceptual y ajuste al tiempo concedido para la exposición.
3. Claridad en la exposición, utilización de recursos no verbales y 

otros apoyos didácticos.
4. Información aportada sobre intercambio de experiencias, colabo-

raciones con otras organizaciones y benchmarking.
5. Ilustración a través de datos y ejemplos del compromiso con la 

ciudadanía.

ANEXO 3

Bases de la convocatoria del premio a las Buenas Prácticas 
de Gestión Interna 2008

Primera. Convocatoria del Premio a las Buenas Prácticas de Ges-
tión Interna.–De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 951/2005, 
de 29 de julio, y en esta Orden, y con el fin de reconocer las prácticas de 
gestión interna implantadas por los órganos y organismos para mejorar la 
calidad de sus servicios, se convoca el Premio a las Buenas Prácticas de 
Gestión Interna 2008.

Segunda. Definición.–A los efectos de esta convocatoria se conside-
ran «Buenas Prácticas de Gestión Interna» las iniciativas consistentes en 
experiencias o proyectos consolidados e implantados, cuyos resultados 
estén redundando en un mayor rendimiento de la organización, aunque 
no tengan un reflejo directo en ciudadanos y usuarios.

Tercera. Ámbito de aplicación.–El Premio a las Buenas Prácticas de 
Gestión Interna está dirigido a todo tipo de organizaciones de las distintas 
administraciones públicas españolas. A estos efectos, se entenderá por 
organización los órganos, organismos y unidades administrativas de la 
Administración General del Estado, de las Administraciones de la Comu-
nidades Autónomas, de la Administración local y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, así como a otros Entes de Derecho Público.

Cuarta. Contenido del premio.

1. El premio no tiene contenido económico y consistirá en una placa 
y un diploma acreditativo.

2. Se otorgará un único premio y hasta un máximo de tres accésit, 
consistentes también en una placa y un diploma acreditativo, a aquellas 
candidaturas que, a juicio del Jurado, reúnan méritos suficientes para 
ello.

3. El premio podrá ser declarado desierto, en caso de que ninguna de 
las candidaturas reuniera los méritos suficientes para ser galardonada 
con el mismo.
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Quinta. Solicitud para presentarse al premio.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como anexo 3.1 
de estas bases, y deberán ir suscritas, en función del ámbito administra-
tivo de la organización aspirante:

a) En el caso de organizaciones de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, por el máximo responsable de la organización aspirante.

b) En el caso de organizaciones de la Administración local, por el 
máximo responsable de la corporación local (Presidente de la Diputa-
ción, Alcalde), o por la persona en quien éste tenga delegadas las corres-
pondientes funciones.

c) En el caso de organizaciones pertenecientes a otros entes de dere-
cho público, por el máximo directivo del ente o por la persona en quien 
éste tenga delegadas dichas funciones.

2. Las solicitudes deberán presentarse hasta el 15 de julio de 2008, por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Agencia Estatal de Eva-
luación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL) 
(calle María de Molina, 50, tercera planta; 28071 Madrid).

3. Aquellas organizaciones cuyas solicitudes hayan sido recibidas 
por la AEVAL, en el plazo previsto, recibirán una comunicación de dicho 
extremo antes del 1 de agosto de 2008.

4. Las organizaciones que hayan recibido la notificación a la que se 
refiere el apartado anterior, elaborarán una memoria descriptiva de la 
práctica presentada que se ajustará a las especificaciones que figuran en 
el anexo 3.2, y que será remitida a la AEVAL por cualquiera de los medios 
citados en el número 2 de esta base, hasta el 31 de octubre de 2008. Las 
Memorias que no se ajusten a tales especificaciones no serán evaluadas.

Sexta. Criterios para la valoración y concesión del premio.–La 
valoración de candidaturas preseleccionadas y la concesión del Premio a 
las Buenas Prácticas de Gestión Interna se efectuarán según los criterios 
recogidos en el anexo 3.3 de estas bases.

Séptima. Fases del proceso de evaluación y concesión.–El proceso 
general constará de las siguientes fases:

1. En la primera se valorarán las memorias que aporten las candida-
turas, con arreglo a los criterios previstos en el anexo 3.3 de esta Orden, 
por evaluadores designados al efecto por la Presidenta de la AEVAL de 
entre empleados públicos u otras personas con formación y experiencia 
en evaluación y gestión de calidad en los servicios públicos. Complemen-
tariamente, si así lo acuerda la AEVAL, los equipos de evaluación visitarán 
los órganos u organismos candidatos, elaborando un informe al final de 
todo este proceso que será remitido a la AEVAL.

Un Comité Técnico, formado por entre 3 y 5 personas, nombrado por 
la Presidenta de la AEVAL de entre funcionarios con experiencia en eva-
luación y calidad, teniendo en cuenta los informes remitidos, elaborará el 
informe para el Jurado.

2. En la segunda fase, el Jurado, a la vista del informe remitido por 
la AEVAL, elevará una propuesta para la concesión de los premios a la 
Ministra de Administraciones Públicas.

3. Por último la Ministra resolverá, a través de Orden, la concesión 
del Premio y de los accésit, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Octava. Jurado.

1. El Jurado estará constituido por un máximo de siete miembros y 
un mínimo de cinco, designados por la Ministra de Administraciones 

Públicas, entre personas de reconocida experiencia en la Administración 
o en la gestión de calidad. La presidencia y la secretaría del Jurado recae-
rán en los miembros que la Ministra determine al efectuar la designación. 
Un funcionario de la AEVAL, nombrado por su Presidenta, actuará como 
Secretario de Actas, con voz pero sin voto.

2. El funcionamiento del Jurado se regulará por las normas conteni-
das en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Novena. Compromisos de los participantes en el premio.

1. Las personas que intervengan en el proceso de gestión y evalua-
ción del Premio guardarán la debida confidencialidad sobre los resulta-
dos de las evaluaciones que se realicen a las organizaciones candidatas.

2. Una vez finalizado el proceso de evaluación y concesión del Pre-
mio, la AEVAL proporcionará un informe sobre los resultados de su eva-
luación a las organizaciones cuyas memorias hayan sido evaluadas y así 
lo soliciten en el plazo de los dos meses siguientes a la publicación de la 
resolución del premio.

3. Las organizaciones premiadas se comprometen a participar en las 
acciones de difusión –presencial, gráfica o audiovisual– de los Premios a 
la Calidad e Innovación en la Gestión Pública y, en general, de los progra-
mas para la mejora de la calidad de los servicios que se realicen por el 
Ministerio de Administraciones Públicas y por la AEVAL. Asimismo auto-
rizarán al Ministerio de Administraciones Públicas a publicar, en su caso, 
las Memorias a que se refiere el punto 4 de la base quinta.

Décima. Efectos del premio.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado tercero de esta 
Orden, las organizaciones galardonadas con el Premio a las Buenas Prác-
ticas de Gestión Interna podrán:

1.1 Hacerlo constar en sus publicaciones y en el material impreso y 
página web, durante los tres años siguientes al de concesión.

1.2 Anunciarlo en sus instalaciones por tiempo indefinido.

2. Además de los efectos conferidos en el punto anterior, las organi-
zaciones galardonadas en esta I edición del Premio a las Buenas Prácticas 
de gestión interna podrán:

2.1 Obtener facilidades para asistir a cursos, conferencias o jornadas 
en materia de calidad organizadas por el Ministerio de Administraciones 
Públicas y por la AEVAL.

2.2 Otorgar el reconocimiento que estimen oportuno al personal que 
haya participado en las acciones conducentes a la obtención del Premio, 
según la normativa de aplicación, en cada caso.

2.3 En todo caso, y por lo que respecta a las organizaciones de la 
Administración General del Estado, estos reconocimientos tendrán la 
consideración prevista en el artículo 66.1.a) de la Ley Articulada de Fun-
cionarios Civiles del Estado y se anotarán en el Registro Central de Perso-
nal, a tenor de lo establecido en el artículo 13 de su Reglamento, modifi-
cado por el Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre.

3. La participación del personal de las organizaciones galardonadas 
en las acciones conducentes a la obtención del correspondiente premio 
podrá ser tenida en cuenta por los órganos competentes a efectos de la 
retribución por el complemento de productividad, de acuerdo con la nor-
mativa de aplicación, en cada caso.

Undécima. Aceptación de la convocatoria.–La presentación de can-
didaturas es voluntaria y supone la aceptación de las presentes bases. 
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ANEXO 3.1 
 

 

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN EN EL PREMIO A LAS  

BUENAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN INTERNA 2008 

 

DATOS DE LA ORGANIZACION SOLICITANTE 
 

 

Denominación oficial de la organización solicitante 1  ______________________________________________ 

___________________________________________________________________________
 
Dirección postal completa  ____________________________________________________________________ 
 
Responsable de la organización solicitante (nombre y cargo)  _________________________________________
 

Número de empleados  ________      Funciones y actividades  _________________________________

 
Principales servicios prestados_________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________ 
 
Organización o unidad superior de la que depende, en su caso ________________________________________ 
 
Ámbito administrativo2  _____________________________________________________________________ 
 
Título de la "práctica" que se presenta ___________________________________________________________ 
 
Persona de contacto 3________________________________________________________________________ 
 
Teléfono_____________________________________ Fax_________________________________________ 
 
Correo electrónico___________________________________________________________________________ 

 

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud y aceptar las bases del 
Premio a las Buenas Prácticas de gestión interna 2008. 

______ de _________ de _______      
 

  
FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN 4,   
 

 
 
 
Sr. 5 ..................................................................................................................................... 

                                                 
1 Órgano, organismo o unidad administrativa que presenta la práctica. 
2 Administración General del Estado, de las Administraciones de la Comunidades Autónomas, de la 
Administración local, de las ciudades de Ceuta y Melilla, o de otros Entes de Derecho Público 
3 Interlocutor designado para comunicaciones respecto a la candidatura 
4 Firma del máximo responsable de la organización candidata 
5 Órgano al que se dirige la solicitud, de acuerdo con el punto quinto 2 de las bases. 
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 ANEXO 3.2

Especificaciones de la Memoria

Premio a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008

1. Contenido y paginas:

1.1 Portada (una página): Nombre de la organización, logotipo y 
título de la «práctica» que se presenta.

1.2 Copia del formulario de participación.
1.3 Índice general de contenidos (una página).
1.4 Presentación de la organización, incluyendo funciones y activida-

des, estructura orgánica y principales servicios prestados y, en su caso, 
relación de siglas o acrónimos utilizados (máximo dos páginas).

1.5 Cuerpo del documento descriptivo de la «práctica» desarrollada, 
teniendo en cuenta los criterios que figuran en anexo el 3.3 de esta Orden 
de convocatoria, un máximo de 40 páginas. No se tendrán en cuenta, a la 
hora de su evaluación, las páginas que excedan de las indicadas para este 
apartado.

2. Configuración: Las páginas de la Memoria, mecanografiadas por una 
sola cara y numeradas, se configurarán en formato A4 (210 mm × 297 mm), 
con interlineado sencillo y un tamaño mínimo de letra de 10 puntos, si 
bien podrán utilizarse tamaños inferiores (8) puntos mínimo) para gráfi-
cos e ilustraciones en color, siempre que resulten legibles.

3. Soporte: La Memoria se confeccionará en soporte papel y soporte 
informático. El soporte informático será un CD ROM conteniendo la 
Memoria en archivo «.doc» («Microsoft Word»), o archivo «.pdf» («Acro-
bat») u «.odf».

A fin de evitar problemas de distorsión, todos los gráficos que se inclu-
yan en la memoria deberán estar insertados en las páginas del archivo de 
«Microsoft Word».

4. Presentación: La Memoria se enviará a la Dirección General de 
Inspección, Evaluación y Calidad de los Servicios del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (calle María de Molina, 50, tercera planta, 28071 
Madrid), en los siguientes soportes y número de ejemplares:

Dos ejemplares en soporte papel.
Un ejemplar en soporte electrónico, en formatos «.doc» («Microsoft 

Word»), «.pdf» («Acrobat») u «.odf».

5. Elementos de apoyo: Para facilitar la redacción de la Memoria, la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios, proporcionará a los candidatos la «Guía de apoyo para la elabo-
ración de la Memoria de presentación al Premio a las Buenas Prácticas de 
Gestión Interna 2008, que estará disponible en la página web de la Agen-
cia, en la dirección de Internet http:// www.aeval.es

ANEXO 3.3

Criterios para la valoración de candidaturas del Premio 
a las Buenas Prácticas de Gestión Interna 2008

La evaluación de las candidaturas del Premio a las Buenas Prácticas 
de Gestión Interna 2008 se realizará teniendo en cuenta las evidencias 
mostradas en la memoria, en relación con los siguientes criterios:

Criterios de evaluación de la Memoria:

1. Diagnóstico realizado: Proceso a través del cual se ha llegado a la 
práctica presentada: análisis y herramienta/s utilizados para su desarro-
llo. Partes de la organización que se han tenido en cuenta en el proceso de 
análisis. Análisis de demandas y expectativas de los empleados. Número 
de personas que han participado en el diagnóstico, nivel de responsabili-
dad en la organización y metodología utilizada.

2. Claridad en el objetivo de la práctica y en el compromiso de la 
organización: Descripción y justificación del contenido de la práctica, 
de los objetivos y estándares de rendimiento y calidad pretendidos, 
declaración de compromisos. Procedimientos establecidos para su 
desarrollo (actuaciones, distribución temporal de las mismas, asigna-
ción de responsabilidades, etc.), planteamiento de revisión y segui-
miento de los objetivos, estándares y compromisos, y comunicación a 
los empleados.

3. Comunicación interna, participación e implicación: Mecanismos 
de comunicación e información relevante a los empleados. Desarrollo y 
utilización de medios adecuados de consulta a los empleados y otras uni-
dades; medios utilizados para implicar y estimular a los empleados 
(encuestas, entrevistas, foros, equipos, grupos focales, comités consulti-
vos, etc.), en la aplicación de la práctica, facilitando la propuesta de ideas, 
sugerencias y quejas.

4. Gestión de Recursos y Alianzas: Actuaciones y estrategia en mate-
ria de recursos económico-financieros y activos de la organización para 
conseguir los objetivos definidos. Eficacia y eficiencia en la gestión de los 
mismos. Cooperación y trabajo conjunto con otras organizaciones y gru-
pos de interés.

5. Igualdad de género: Medidas adoptadas para favorecer la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, tanto en el acceso a la infor-
mación y los recursos como en la implicación paritaria en los equipos, 
grupos de trabajo, comités, etc. Acciones para eliminar impactos negati-
vos por razón de género en el personal y usuarios.

6. Resultados en las personas: Datos, después de las mediciones 
sobre los diversos aspectos de la práctica y las actuaciones llevadas a 
cabo, del impacto en los empleados (indicadores objetivos y medidas de 
percepción: mejora del desarrollo profesional, bienestar, conciliación 
familiar, etc.). Segmentación de los datos según las distintas categorías de 
empleados.

7. Resultados e impacto globales: Valor del indicador en relación con 
los objetivos y estándares fijados de eficacia y eficiencia. Valor de los 
indicadores de resultados comparados con los de otras unidades simila-
res. Indicadores de impacto en los usuarios externos. Rentabilidad y 
beneficio de las alianzas establecidas.

8. Adaptabilidad a otras organizaciones: Elementos de la práctica 
(objetivos, metodología) que podrían ser aplicables a otras organizacio-
nes. Evidencias de su transferencia a otras organizaciones. Participación 
en procesos de benchmarking 

MINISTERIO DE CIENCIA 
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 10780 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2008, del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, por la que se conceden 
becas, CSIC-Contrato Programa con la Comunidad de Madrid, 
destinadas a la formación de Técnico de Laboratorio.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas de 10 de abril de 2008 (Boletín Oficial del Estado n.º 
103, del 29) se convocaron becas CSIC-Contrato Programa con la Comu-
nidad de Madrid, de formación de Técnico de Laboratorio.

Vista la propuesta formulada por la Comisión de selección prevista en 
la expresada convocatoria, esta Presidencia, en ejercicio de las compe-
tencias que tiene atribuidas en virtud de lo establecido por el artículo 15.1 
del Estatuto del Organismo Autónomo del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, aprobado por Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciem-
bre, y de conformidad con lo previsto por la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, a los efectos establecidos en su disposición 
transitoria segunda, ha resuelto:

Primero.–Adjudicar las becas y designar como suplentes a los candi-
datos siguientes:

Fotometría, Radiometría, Fibras Ópticas y Bajas Presiones
 del Instituto de Física Aplicada (IC0005)

Titular: Jesús Vicente García Santizo. DNI n.º 50466421M.
Suplente: Antonio Pablo Pérez Marín. DNI n.º 50103883Q.
Suplente: Gorka Fiel Goñi. DNI n.º 72400729H.
Suplente: M.ª Teresa Martínez de Pedro. DNI n.º 13148324Y.

Unidad de Apoyo a la Calidad en la Coordinación Institucional
 de la Comunidad de Madrid (IC0114)

Titular: José Antonio de las Heras Plaza. DNI n.º 75268634F.

Ensayos Materiales Metálicos del Centro Nacional de Investigaciones 
Metalúrgicas (IC0318)

Titular: Daniel Martínez Maqueda. DNI n.º 28638739J.
Suplente: Laura Sandino Fernández. DNI n.º 78874227M.
Suplente: M.ª Aranzazu Hueso Doblado. DNI n.º 47035566Z.
Suplente: Blanca Esther Crespo Martínez. DNI n.º 71932366G.
Suplente: Jimmy Berrio Sierra. DNI n.º X4884954N.


